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NOTA ACLARATORIA 
 

 

Detectado error en el apartado 16.1 del Cuadro de Características del Pliego Tipo de 

Clausulas Administrativas Particulares (Solvencia Técnica), se procede a corregirlo: 

 

 

Dónde dice:  

 

“Se podrá acreditar mediante uno de los siguientes medios:” 

 

 

Debe decir:  

 

“Se acreditará mediante los siguientes medios:” 

 


